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BOLIVAR SÍ AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION Nº-----
- -- - -~=--- .::: 1 7 9 8

POR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE PRACTICA MEDICA CATEGORÍA II AL
PRESTADO: INTEGRALES HEALTH SAS - CLiNICA DE LOS RIOS

LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Ley 1438 de
2011, Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014, Resolución 482 de 2018 y:

CONSIDERANDO

En los términos del artículo 43 de la ley 715 de 2.001, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar
y vigilar el Sector Salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el Territorio de su
Jurisdicción, atendiendo las disposiciones Nacionales sobre la materia.

Que el Decreto 1011 de 2006, define el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de
Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que el artículo 1 de la Resolución 482 de 2018, "Por la cual se reglamenta el uso de equipos generados de
radiación ionizante, su control de calidad, la prestación de servicios de protección radiológica", establece que
el objeto de la presente resolución es reglamentar tanto el uso de equipos generador de radiación ionizante y
su control de calidad en prácticas médicas, veterinarias, industriales o de investigación, a través del
otorgamiento de licencias para el ejercicio de dichas prácticas, como la prestación de servicios de protección
radiológica.

Que el artículo 2 establece que la mencionada resolución se aplicara a "Toda persona natural o jurídica que en
las prácticas a que refiere el artículo anterior, hagan uso de equipos generadores de radiación ionizante.

Que el artículo 19, establece que los prestadores de salud interesados en realizar una práctica médica que
haga uso de equipos generados de radiación ionizante, móviles o fijos, deberán solicitar licencia de practica
medica ante la entidad.

Que el Prestador: INTEGRALES HEALTH SAS - CLÍNICA DE LOS RIOS identificada con el
NIT.900638867-2; ubicado Barrios Olaya Herrera cra.13 Nº.16-45, Magangué - Bolívar, Teléfono
6889730, Cel. 3215453690 Representante Legal: CRISTIAN ELLES LORA identificado con
C.C.1.047.389.792 de Cartagena, solicitó ante la Secretaría de Salud Departamental de Bolívar, que
se le otorgue Licencia de práctica: Médica, categoría 11, para lo cual presentó los requisitos exigidos
en la Resolución 482 de 2018, Artículo 23.

Que se practicó visita de verificación previa de cumplimiento de la Resolución 482 de 2018 al
Prestador: INTEGRALES HEALTH S.A.S. - CLÍNICA DE LOS RIOS como consta en acta de fecha 09
Diciembre 2019, suscrita por el funcionario y/o contratista de la Secretaría de Salud Departamental de
Bolívar MARIELA BUSTILLO SALCEDO.

Que después de analizados y verificados los documentos y requisitos aportados por el prestador,
se concluye que éste cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 21 de la Resolución 482
de 2018, de conformidad con la constancia contenida en la lista de chequeo, la cual hace parte integral
de la presente resolución.

Que de acuerdo con el artículo 25 de la resolución 482 de 2018, establece que las licencias de prácticas
médicas categoría II tendrá una vigencia de cuatro (4) años contados a partir de la firmeza del acto
administrativo.
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Del mismo modo en el artículo 28, establece se podrá renovar por un periodo igual al señalado en los articulo
22 y 25, para lo cual el peticionario deberá presentar la solicitud con no menos de sesenta (60) días hábiles de
anticipación al vencimiento de la que se le otorga. Que previo el cumplimento de los requisitos establecidos en
la Resolución 482 de 2018, para obtener la licencia de práctica Médica categoría 11, se hace necesario ordenar
su expedición

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otórguese Licencia de práctica médica categoría //, al Prestador:
INTEGRALES HEALTH S.A.S. - CLÍMICA DE LOS RIOS. Identificado con el NIT: 900638867-2
ubicada en el Barrio Olayo Herrera Cra.13 Nº.16-45, Magangué - Bolívar, Teléfono: 6990730, cel.
3215453690 Representante Legal: CRISTIAN ELLES LORA, identificado con C.C.: 1.047.389.792
expedida en Cartagena, el responsable del estudio: UBALDO NERIO REYNEL Res. N°.567 de feb.
25 del 2016 del Minsalud, sobre (el) o (los) siguientes equipos generador (es} de radiación ionizante:

NOMBRE MARCA MODELO SERIE:
EQUIPO DE RAYOS X GENERAL ELECTRIC SENOGRAPHE DMR 49611BU3
MAMÓGRAFO (Z1HOO DMR)

TUBO RX GENERAL ELECTRIC ZFHOODMR 196536BU7

ARTICULO SEGUNDO: Se establece como oficial de protección radiológica a: CARLOS JULIO
TOVAR AVILA identificado con C.C.:72.000.372 de Barranquilla.

ARTÍCULO CUARTO: Vigencia: La vigencia de la licencia a que se refiere el artículo primero de la presente
resolución se concede por el término de CUATRO (4) años.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza del acto administrativo y deberá
notificarse en los términos establecidos en los Artículos 66 al 73 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Vo.Bo:
Vo.Bo.:

1/;:;:-;;;~w 2 3 DIC. 2019

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar_µV'

Eberto Oñate Del Rio - Asesor Jurídico de la Secretaría de Salu~·
Alida Montes Medina - Directora Inspección, Vigilancia y Control fñi
Edgardo Díaz - Abogado Asesor del Despacho f!/ \ \i
Mariela Bustillo Salcedo - Profesional Universitario - Verificador P.C.S. Á..._

Revisó:
Proyectó y Ejecuto:
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"Mediante la cual se concede las vacaciones a un funcionario"

LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, en uso de sus facultades delegadas,
mediante Decreto No. 238 de fecha 26 de junio de 2018, emanado de la Gobernación de Bolívar y

CONSIDERANDO:

Que la funcionaria JESSIE MONTENEGRO ARTEAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No,
45.688,903, quien se desempeña como PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 3,
asignada a la Secretaria de Salud Departamental, ha solicitado le sean concedidas las vacaciones a
que tiene derecho por haber laborado ininterrumpidamente en el período comprendido entre el 08 de
septiembre de 2014 y el 07 de septiembre de 2015.

Que revisada la Historia Laboral del referido funcionario, se constató que le asiste el derecho al
disfrute de 15 días hábiles de vacaciones, correspondientes al período comprendido entre el 08 de
septiembre de 2014 y el 07 de septiembre de 2015 de acuerdo a lo preceptuado en el decreto 1045
de 1978 y demás normas regulatorias de la materia.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder a la funcionaria JESSIE MONTENEGRO ARTEAGA, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 45.688.903, quien se desempeña como PROFESIONAL
UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 3, asignada a la Secretaria de Salud Departamental, quince
(15) días hábiles de vacaciones, por haber prestado sus servicios ininterrumpidamente en el tiempo
comprendido entre el 08 de septiembre de 2014 y el 07 de septiembre de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artículo primero de esta providencia,
empezaran a regir a partir del día 27 de diciembre de 2019 y culminara su disfrute el día 20 de enero
de 2020, debiendo reintegrarse a sus labores el día 21 de enero de 2020, fecha en la cual el funcionario
deberá notificar su reingreso en la oficina de Talento Humano de esta Secretaría.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia procede al recurso de reposición ante este
mismo despacho, el cual podrá interponerse dentro de cinco días siguientes a su notificación según lo
dispuesto en el artículo 74 del C.C.A.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1 9 DIC. 2019

VERENA BERNARDA POL
Secretaria de Salud Departamental

Preparó: Wilfrido Castrillón Rivera - Líder Talento Huma~
Revisó: Sady Isabel Bettin Hoyos - Director ~~nistrativo
Elaboro: Kenia Garcés de la Hoz -Secretari~


